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Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de la 

parte actora, y toda vez, que dentro del plenario se encuenta 

acreditado la inscripción del EMBARGO del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-12579, 

de propiedad del ejecutado, se torna indispensable ordenar la 

diligencia secuestraria sobre el mismo, por tanto, de 

conformidad con lo previsto por inciso 3 del artículo 38 del 

Código General del Proceso, se ordena comisionar al señor 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro sobre el predio ya embargado, y 

facúltese al Comisionado para designar secuestre de la lista 

de auxiliares de la justicia, a quien se le fijan como 

honorarios por su actuación en la misma, la suma de SEIS PUNTO 

CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES (6.5 SMLDV). 

Líbrese el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del 

caso 

 

Al momento de notificarle su designación al auxiliar de la 

justicia, deberá ilustrarlo frente a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 595 del Código General de Proceso. 

 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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